
NUM 293.- VIERNES 9 DE DICIEMBRE DE 1898.

DE LA

Artlonlo 1,“ Lks iarea Obligar an au la Paalnanla, Inlas 
ÏKiaatai y Oanaria», À io» vehite diae de an promulgación, 
il en alla* co sa díípuíiaaa otra cosa. S» enti ea do hocha Is 
JtoanlgMjióa o| jig on qua tormina la inseroión da la lay 
Ut la Saceid ofieioi.

Art. a." La ignorancia da la* lays*, no excusa de su 
7 urn pH mi onto.

Art.ii." Las leyes no « endrin efecto retroactivo, ai no 
(hpusUren lo aontrario. {Cádigt eivilviamtey

SI Reel decreto de 4 de Enero fie 1888 y la Seal orden 
de 9 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las oor- 
•^racionoa proTinoiale# ni tan u ici pa les niagàn aocnmento 
*' "scritura aiu que los rematantes presenten loa recibos 
'le isber aatiaíacho los derechos de inacrció» de los auun-. 
íUí io(&b astas en la 'Íoceíc de díadrid y Bot ina Osioiat |

3D8«RIPOÍÓIÍ PARTiOULAB.

S* Oóaooia Pe^c^.
Carnes.. .... 8
Trimestre8 86
Seis meses.. 18 bO
Cnafto.. ......................38

Pu3*A cu CósoOB* yi“««.
Vn mes. . . ' • 4
Trimestre.. . . . . . 11 Sí> 
¿iuia meaea. 82 50,
Cur-flo .48

ÍFAmcv» radío, dOuínfime» de peseta.
Se publica todos lo* dias, eras pío lo* domingos.

SOTA IMPORTANTE.—Inmadiatamente que toe Bres, Alcaldes 
y Secretario* reciban este “BOLETIS^ dispondrán que se fije 

un sjemplar en el sitio de costumbre, donde permaneceré 
hanta el recibo del nttmero siguiente

i.as Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
an loe BeíeÜMa Oficialet as han de remitir al Jefe politico 
respootivo, por cuyo conducto e# pasarán i los editore* du 
o* mencionados periódicos.

.Ordenes de 2 de Abril, d* 8 y 21 de Octubre de 16(íl\
Los seSore* Secretarios cuidarán bajo su mas estrecí a 

reapeuEsbilidad, de conservar tos números de este BoletíHf 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verif- 
oarsa el final de ceda aCo.

AovKBTiHOU. Conforme con la condición A.* del pile- 
go que b» servido de base para ta a.- jzata. noee inaertsri 
ningún edicto ó anuncio sue ses i 'Ustancia de parte r.îu 
que ab.^oen les interesadée et importe de su publicación, 
0 garanticen el pago, á raEÓn de 25 céntimo* por linea ó 
j-í.'-iM de alia, y la veut» de o "meros sueltos á fifi eóntimo*.

PAKTE OFICIAL

utiiisusií 1311331® 18 SiBisires
{Qaetíta del 7 de Dioiembrej

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. p. G,) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

” ; ■ ' íe la EstaasifiB
REAL OEDEN

Pasado à informe de lu Seooióa de 
Goberuaoión y Fomento del Oonsejo 
de Estado el expodie ate relative A la 
BOepensión del Alcalde y tres Conoe- 
.iflles del Aynutamiaeto de Cabezara
dos, decretada por V. S. eo 9 de No
viembre, dicho alto Goerpo ha emitido 
en 25 del mismo el aigaieute dioenmeD:

“Exorno. Sr.: La Seooión ha examina
do el expediente relativo á la snapen— 
eiba del Abalde y tres Concejales del 
Aynutamiento de Cabezarados, decre
tada en 9 del mea qü» rige por el Go
bernador de la provincia de Ciudad 
Keel.

De la visita de inspección girada por 
uu Delegado del Gobernador á la ad- 
oiinistración manicipal del expresado 
pneblo, resalta, entre otros hechos, qoe 
úo existe allí el arca de tres llaves qne 
^a ley exige para la oastodia de los 
hondos municipales, da los qoe ae haoía 
®argo el Aloatde, quien, ai intentar el 
delegado formalizar un arqueo, dijo 
pritneramente que no podia precisar 
lon fondos que tendría en su poder, y, 
después, qee no tenia fondos aigonos, 
deolarándose por el Depositario que 
bacía tres años qte no manejaba inte- 
leses algunos; que el Ayuntamiento no 
ba nombrado Interveotor, y desde el 
S as de Marzo no se ha anotado asiento

| alguno en los libros de oontabilidad; 
o que no se habla hecho el donativo acor- 
| dado para la Susoripción nacional; que 
Íno 60 acuerda la distribooión meusoal 

de los fondos, ni se da ocenta de la 
1 miam a à la Corporación, y el Alcalde 
g ha hecho pagos sin previo acuerdo; y 
J que, dada audiencia á Jos interesados 
í D. Luciano Fernández, D. José Zamc- 
i ra y D. Eladio Fernández, expusieron 
; que la visita debía extendersa à loe 
3 años anteriores A 1895, y por D. José 
9 Le6u da la Riva, D. Juan Fernández y 
g D. Julián Lozano, se manifestó que en 
Í diferentes ocasiones habían protestado 

de la mala administración de sus com- 
pafleroe.

En 80 virtud, el Gobernador, en 9 
dal actual, decretó la suspensión del 
Alcalde D. Lorenzo Yévenes Díaz, en 
su doble cargo, y de los Conoejaíea don 
Eladio y D. José Zamora Sánchez,

La Subseoretaria del Ministerio del 
digno cargo de V, E., en su nota fe
cha 15 de este mes, informa que pro- 

« cede confirmar la saspensión y rerai- 
1 tir los antecedentes á los Tribunales: 
11 Vistos los artículos 180, 183, 189 y 
1 demás concordantes do la ley Maui- 
; oipal:
1 Considerando que las faltas desen- 
1 biertas por la visita de inspeooión, 
h comprobadas documen tal mente y por 
| la protesta de tres de los siete Oonoeja- 
¿ las que constituyen dicho Ayentsmien- 
j to, no sólo justifican la providecoia del 
" Gobernador, sino que algunas de ellas 
< pudieran reviatir caracteres de delito 
; de malversación de fondos ó apropta- 
Í oión de los miemos; -

Opina la Seaoión que procede oonfir- 
; mar la suspensión y remitir los anteoe- 
- dentes á los Tribunales para lo que hu- 
- hiere logar en juetioia.»
1 Y oonformándose S. M. el Eby (qne 

Dios guarde), y en su nombre la Hbinx 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

Da Real orden lo digo á V. 9. par» 
an conocimiento y demás efectos, con 

devolnoión del expedients. Dios goar- 
de á V. S. mu oboe año«. Madrid 1.° 
de Diciembre de 1898.—Suiz y Cap 
depon.
Sr, Gobernador civil de Ciudad Real.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vistas las 'cetaaoiae ele

vadas á este Ministerio por D. Ro&eudo 
; Ramos y D Octavio Revuelta, Admi- 

niatrador y representante respective- 
' menta de la Cempañía de vapores co- 
■ rreos interinsulares de Canarias, ape- 

lando del pago de derechos por el 
' Arancel de la Península de loe dos va- 
j peres León y Caslilla y Fiera y Clavija, 
’ qne dicha OompeQía importó del ex- 
5 tranjero hace varios años para desti- 
J narlos al servioio de correos entre loe 
< puertos de aquel Archipiélago:
1 Resultando qne por e! Real decreto 
! de 11 de Julio de 1862 se concedió á 

las islas Canarias el régimen de puer. 
? tos francos, con cuyo motilo los bu- 

quea extranjeros han venido abande- 
; rándose en dichas telas con sólo el pa- 

go del arbitrio local, mientas qne en la 
i Península soportan la totalidad de los 
- derechos de Arancel;
| Resultando que por Real orden de 4 
! de Marzo de 1897 se declaró que los 
1 buques extranjeros que se hubiesen
• abanderado en Canarias con el dere* 
* cho de uno por 1.000 de so valor, ó que 
■ en lo sucesivo se importasen en aque- 
| lias islas, necesitaban satisfacer los de- 
í reohes de Arancel de la Península par» 
1 ostentar la bandera eepaCoIa:
1 Resultando que A oonseoaenoia de
3 dicha Real orden, dictada pera armo-
9 nizar los intereses de las islas Canarias 
j con los de lea demás provincias espa- 
3 ñolas, se reclamó el pago de derechos
1 correspundientes á los vapores León y
5 Castillo ^ Viera y Clavija, de origen 
| extranjero, y que se habían abanderado
3 en Canarias con el arbitrio de 1 por 
| 1 000 de so valor, de cuyo pago apela

la CompaSia á .que perteoecen aquelica 
vapores, fundándosc en que hace mu
cho: aBoa que están practicando el ser
vicio de correos interinsulares, sin to
car ni comerciar con ningún puerto da 
la Pei ínsula ni del extranjero; y esta 
reoiamaoión ha dado motivo al estudio 
del ponto concreto de que sa trata, ó 
sea el relativo à la determinaoión de 
los derechos de abanderamiento que 
deberán exigireo en Canarias à los bu
ques exclus! va mea te dedicados á la na
vegación interinsular:

' Considoiando que el Real decreto de 
- 11 de Julio de 1852 no ha sido modifié 
j cedo por la Real orden de 4 de Marzo 
. de 1897, sino que se ha limitado á acia- 
* rarle para dejar restableoida la legali- 
■ dad del régimen arancelario de España 
, ein derogar las franquicias establecidas 
j en Canarias.
, Considerando que, de ooofermídad 
' con este criterio, debe soetanerse el 
i principio de qoe los buques abandera- 
, dos ea Canarias con el derecho de 1 

por 1.000 sobre el valor no pueden co- 
’ meroiar fuera de aquel Archipiélago 
* oen pabellón español; y
^ Considerando que es de toda oonve* 
" nienoia dejar aclarado el caso aislado 
* de la navegaoión laterinsular, y regu- 
* lar para lo sucesivo el régimen aran- 
' oelario relativo â la materia, habiendo 
। manifestado los Ministerios de Gober- 
■ naoión. Estado y Marina su conformi- 
’ dad en cuanto se refiere á tas reglas de 
J ejeoaoión del acuerdo propuesto por 
| este de Hacienda;
1 El Rey (Q. D. G.), y en so nombre 

t la Reina Regente del Reino, oonfor- 
* mándose con lo informado por esa Di
li recoión general y por la Junta da Araa- 
! celes y Valoraciones, se ha servido dis- 
? poner;
1 1.” Que los buques extranjeros quo 
’ ss abanderen en Canarias ó ae oonstru- 
j yao allí coa materiales extranjeros y te 
t destinen exolusivameata á la navega

ción intarineular con bandera españo
la, podrán satisfacer solamente el arbi
trio local establecido en dichas islas.
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2 .“ Que á estos boques se les pro
veerá de ana patauto limitada, en la 
cual se expresará terminaments la con
dición de no podar tocar ni oomeroiar 
en otros puertos que los de aquellas 
islas.

3 .“ Que las Autoridades de Marina, 
consolares, sanitarias, aduaneras ú 
otras coalesquiere, no podrán habilitar 
de papeles á dichos buques en puerto 
alguno no perteneciente á las Canarias, 
ni para otro comercio que el de las mis
mas islas, salvo el caso de arribada 
forzosa debidamente justificada.

4 .’ Que ooando para reparar ave
rías ó limpiar fondos tengan necesidad 
dichas naves de dirigirse á algún poor 
to de Espafia ó del extranjero osten
tando et pabellón nacional, se les faci
litará por le Oomaudanois de Marina 
nn pasavante para le ida, que será re
frendado para su regreso; pero en estas 
expediciones no podrán oondocir mer
cancías ni pasajeros.

5 .* Que cuando quieran destinarse 
estos buques á las demás navegacio
nes y comercios bajo pabellón español, 
adeudarán los derechos de abandera
miento por el Arancel de la Peoíneola, 
según dispone la Real orden da 4 de 
Marzo de 1897; y

6° Que las transgresiones de estas 
regles se considerarán delito de defrau
dación y se penarán con arreglo à la 
legislación general del Reino, sin per- 
jnioio de lo que pertenezca á la jnris- ■ 
dicción y Ordenanzas de Marisa. |

De Real orden lo participo á V. I. j 
para su conocimiento y efectos consi j 
guientes. Dios guarda á V, L mochos j 
años Madrid 19 de Noviembre de 1898.
—López Puigcerver.
Sr. Director general de Aduetnes.

prinoipalmente los que de estos óltí-
mos teogan prestados al Estado, sin 
nota desfavorable, ó en comisiones es
peciales de carácter facultativo que 
puedan garantizar la mayor idoneidad 
para estos cargos.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de aqoellos 
que, reuniendo las condiciones de que 
se haoe mérito, aspiren á la abstención 
de los mencionadas plazas.

Córdoba 7 de Diciembre da 1898,— 
EI Vicepresidente, Agnatín Aguilar 
Tablada.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira y Cámara.

Se hizo constar qae ia ordinaria del
I día 8 no tuvo efecto por falta de nú- 
, mero de señoree Concejales.
| Se consignaron loa nombres de los

señoree no aéistentes.

AYUNTAMIENTOS
CABRA

Núm. 8108
Extracto de Ias sesiones celebradas por 

el Ayuntamiento de esta ciudad du
rante el mes de Septiembre de 1898.

Sesión ordinaria d«I día 3
Presidencia

d^l 3r. Abalde D. Francisco de Lana.
Aeistieron los señores Linares, Ver-

f

Ss aprobó la cuenta de oensumos 
respectiva al mes de Agosto próximo 
pasado.

Pasó á informa do la oomisióii de 
Bauefioenoia una inatanoia de Vicenta 
Roldán Garola, en que pide socarro pa
ra bafios.

El Ayontamiento desechó la propo
sición de compra hecha al sefior Presi 
dente de la casa.palacio del sefior Coa
da Cabra.

El Ayantamiento quedó enterado da 
un oficio del safior Gobernador oivil, 
ea que pide se llenen ciertos requisitos 
referentes á la elección de Diputados 
provinciales, y también de que con an
telación so habla dado cumplimiento á 
lo que ordenaba dicha Autoridad.

Sesión del día 17
Presidencia

del Sr. Alcalde D. Francisco de Lona. 
| Asistieron los sefiores Linares, Ver-

t j Arroyo y Mesa.giUos, Valverde, Navas, Almagro, ! A___  
Arroyo y Alguacil, à

■ gitlos, Lefia, Navas, Pérez, Almagro, i 
} Arrovo v Mesa. ’

Acuerdos: i
Fué leída y aprobada el acta de la * 

anterior, a
Se hizo constar que la ordinaria del j 

día 1,** no tuvo efecto por falta de nú- 1 
mero. {

El sefior Presidenta manifestó á la j

Aonerdos:

Comísiúii provincial de COrdolia
Circular núm. 3i78 

QUINTAS

Esta Comisión provincial, cumplien
do lo prevenido en la Real orden de 26 
de Noviembre último y párrafo l.” del 
articulo 3." del Real decreto de 6 de 
Enero del año último, ha acordado, en 
essión de 2 del corriente, abrir con áur
eo, por término de diez días, á partir 
del en que aparezca esta convocatoria 
publicada en el presente Boletín Oxi- 
oiAL, para la provisión da las plazas 
de Médico oivil propietario y la de sn-
plente de la Comisión 
tamiento y reemplazo 
esta provincia, qoe ha 
próximo año de 1899,

mixta de reola- 
del Ejército de 
de aotoar en el

Los honorarios qae como remunera- 
oión de sos servicios ban de percibir 
dichos fonoionarios faooltativoe serán 
los señalados en el artíoalo 129 de la 
ley de 21 de Agosto de 1897, ó sean 
2'50 pesetas por cada reconocimiento 
qne practiquen, respeotivamente, ael 
en loa mozos corno en sos padres y 
hermanos qne alegaen iaatilidad flsioa.

A las instanoias qae los solicitantes 
dirijan á este Cuerpo provincial, aoom- 
pañarán tos jastihaaotes qne acrediten 
ser Doctores ó Lioenoiados en Medioi- 
na y Oirujía, ans méritos y servioios, y

Corporaoión y ésta qnedó enterada, de 
que en oumplimteoto da lo qne dispo
ne la ley electoral, había en sos paes- 
tcs y cargos á los Concejales sos pe naos 
y no preoesados con fecha 1.’ del co
rriente, cesando al efecto los interinos, 
ínterin trascurre el periodo electoral.

Se consignaron los nombres de los
señores no asistentes y el motivo de su । 
ausencia. 1

Cumpliendo lo que dispone el artí- 
onlo 26 del Beal decreto de 5 de No
viembre de 1390, se designaron los lo- 
oalee en qae ha de tener logar la vota
ción en tas próximas eleooiones de Di
putados provinciales.

A virtud da telegrama del sefior Go
bernador militar de la provincia, acor
dó el Ayuntamiento autorizar ai sefior 
Presidente para que haga gestiones con 
el fin de encontrar no elifioio apropia
do para aonartelar en él nn batallón 
expedicionario de Cuba.

El Ayuntamiento acordó asistir en 
Corporación à la función y procesión 
qne en honor de nuestra excelsa Pa
trona han de efeotuarse el dia 8 del co
rriente.

También se acordó sacar é sobaste 
pública las nueces existentes en el pa
seo de esta ciudad.

4 r
Se aprobó el estado de la diatriba' i

oión de fondos del presente mes. 
Sesión del día 10

Presidencia
del Sr. Alcalde D. Franoieoo da Luna.

Aeistieron los aeñores Linares, Ver
gillos, Valverde, Navas, Péret, Arro
yo, Algnacil y Almigro.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior,

Se aprobó el acta de Ia anterior.
Se hizo oonstar qne la ordinaria dal 

dia 16 no tuvo efecto por falta de nú
mero.

Se consignaron ¡os nombres de loe 
señores no asistentes.

El Ayuntamiento quedó enterado de 
que el dia 16 dal corriente en que cesó 
el periodo electoral, habían vuelto á 
sus puestos los Concejales interinos, 
volviendo á en aatado de suspension los 
propietarios.

Besultando de las diligencias practi
cadas por la Agencia ejecutiva, que el 
ex apoderado da esta Ayuntamiento 
don Juan Moreno Castillejo carece en 
absoluto de bienes, se acordó pasar Ó 
informe da la comisión de Hacienda el 
expediente, antee de dictar resolución 
definitiva,

So aprobó la cesión de agua hecha

por don Francisco Lema Lefia, á favor 
de dan Antonio López Solar,

Se oonosdió un socorro de 7'60 pe
setas á Joan Manchado Padilla, para 
ayndarle á los gastos qne le ocasiona 
su traslación al Hospital de Crónicos 
de Córdoba.

Prévio informe favorable da la co
misión da Beneficencia, se acordó so- 
oorrer con 7'60 pesetas á Vicenta Rol
dán Garola,

So pasó á informe de citada comi
sión, una instancia de Soledad Barran
co, en que pide socorro para bafios.

Sa acordó pesase á informe de una 
comisión especial, compuesta de los 
señores Linares, Almagro y Castillo, 
un oficio del sefior Presidente de Is 
Junta de Patronos del Establecimiento 
de Beneficencia de esta ciudad, en el 
que participa que aquélla Junta había 
acordado prohibir la entrada y asisten
cia en el Establecimiento de los herí' 
dos judiciales.

Se fijaron definitivamente las cuen
tas municipales de los años de 1894 á 

¡ 96, 95 á 96 y 96 á 97, y se acordó ps* 
serias á la Jauta municipal para su re
visión y censura, prévia su exposición 
al público.

Sesión del día 22 
Presidencia 

del Sr. Alcalde D, Francisco de Lona.
Asistieren tos señores Lefia, Vergi

llos, Valverde, Navas, Pérez, Algnaoil, 
Mese, Vilaplana y Castillo.

Acuerdos:
Se aprobó el acta da la anterior.
Se consignaron los nombres de Io8 

sefiores no asistentes y motivo de s® 
ansenoia.

No habiendo asuntos de que tratifi 
ee señaló la orden del día para la in
mediata.

El presente extracto que forma si 
Secretario que susoribe en cumpli
miento de lo que dispone el art. 10® 
de la vigente ley municipal, ha sido 
aprobado por e! Ayuntamiento en se
sión de 12 de Noviembre de 1898.

Cabra 92 de Noviembre de Í898.— 
Joaquín Mora, Secretario.—V.“ B.’: ®i 
Alcalde, Francisco de Luna.

Hstadishica Baqaidaá.
Núm. 3166

Fallecimientos ocurridos el día 2 de Diciembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Nicolás 
San Mignet 
Catedral 
San Andrés 
Sonta Marina 
Idem 
Idem 
Idem

Varón 
Idem 
Ídom 
Hembra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Soltero 

Viudo 
. n 

« 
Viuda 
Soltera

W

23 años
11 meses
78 años

2
1 113 año
71
50
37 dios

Disentería, 
Gastroenteritis, 
Parálisis general. 
Gostroen teritis. 
Bronquitis agnda. 
Apoplegla.
Fiebre gástrica. 
Falto de desarrollo.

DIA 3 DE DICIEMBRE

Santa Marina 
Son Lorenzo 
San Juan

Hembra 
Varón 
Idem

Oasad» 
Viudo

9

39 oños
76
9

Insuficiencia mitral- 
Lesión cordiaco.
Raquitismo.

! Córdoba 3 de Diciembre do 1898.—El Secretario, Manuel Varo.-V.’ BA 
¡ El Alcalde, Aparicio.
1
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9 DE DICIEMBRE DE 1898 3

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA Ajeicia ejecutiva fla Villalranca
ZONA DE MONTORO

mero 8137

Edicto de primera subasta de fincas.

NU iíEfiO 3162

Reí ación da Isa oantidades que han de recaudarse de loa pueblos de eats provincia durante el segunde trimestre de 
1898 á 99, liquidadas ai 30 de Noviembre de 1898.

Don Manuel Lars Pedrajas, Agente ejeouti* 
TO por débitos à favor de la Hacienda, 
Hago saber: que en virtud de provi- 

denoia dictada por esta Agencia con 
fecha 96 del aotna), en los expedientes 
de apremio que se siguen en este dis
trito por débitos de la contribución te
rritorial, correspondiente al año de 
1896 á 96 y siguientes, se sacan á pu
blica subasta, por primera vez, los bis* 
nes inmuebles que á continuación se 
expresan:
fiambres de los contribuyentes y fincas 

que se subastan
Ana Aljarilla Torres. —Un olivar ea 

el ruedo de esta villa, nombrado San 
Miguel, oen cabida de ocho oeleminss 
y en ellos cincuenta y tres plantas de 
olivo; [inda por N. Marqués de Villa- 
Beca, hoy de Viana; Levante herede
ros de don Sartótomé Zamorano; Sur 
camino de la Virgen, y Poniente erro* 
yo de Cobanohas, capitalizado sin do- 
dnoir cargas en mil doscientasoinouen* 
ta pesetas. 1.250

José Arévalo Raíz. — Mitad de casa 
en le que el todo lleva el número doce, 
da la otile Síndico, de esta villa, pro- 
indiviea oon el resto perteneciente si 
Pósito. Linde el todo por derecha en
trando oon la dal número 10 de Anto
nio Palomares Sánchez; izquierda el 14 
de Juan Hidalgo León, y espalda oon 
oesas de la calle Herrera, oapitahzada 
dicha mitad en seiscientas cincuenta y 
seis pesetas veinte y cinco oéutimoe.

666 26
José Ayllón Ramírez.—Media casa 

en la del número oinoo de la oalle Can
tareros, de asta villa; linda el todo por 
derecha oon Ia del 7 de Diego Jiménez 
Serrano; izquierda la dal 3 de los he
rederos de Francisco Jartzo y de Ma
ris Antonia Pastor Savariego, y espal
da el colegio de Eduoendes, capitali
zada dicha mitad de casa en ochocien
tas ouaranta y tres pesetas setenta y 
cinco céntimos. 843 76

Joaqoín Barazona Candán.—Tres 
octavas partes de aasa en la que está 
señalada con el númBro 41 de la calle 
Alcolea, de esta repetida villa, proin- 
divieas con el resto de doña Isabel Ló
pez de Priego Daza. Linde el todo por 
la derecha la del 43 de Rafael Castro 
Torree; por la izquierda la del 39 de 
los herederos de Marina Liques, y por 
te espalda el olivar de la Carrera, ca
pitalizadas dichas participaciones en 
mil noeveoientas sesenta y ocho pese
tas setenta y cinco céntimos. 1.963 76

Tomás Blanco Velasco.—Otra mitad 
de casa en Ia del número 14 de Ia oalle 
Tormeruelo, que el tollo linda por de
recha oon la del 12 de Catalina Velas
co; izquierda el 16 de Alfonso Gallar
do y aparceros, y espalda casas de Ia 
oalle del Moral, capitalizada dicha mi
tad en seisoientaB cincuenta y seis pe
setas veinte y cinco céntimos. 656 25

Juan Burgos Ruiz, herederos,—U ua 
casa señalada oon el número 10 de In

I=’XJ-E33BX-.OS
1.’ y 2.“ trimea- 
tre de 1898 à 99,

Pesetas Gts.

Ampliaoión 
de 1897-98

Pesetas. Gts.

Año 
de 1896 0 97
Pesetas, Cta.

Años de X893 
á 1895-96

Pesetas. Gts.

Año de 1839 
al 92 á 94

Pesetas. Gts.
Atrasos.

Pesetas, Cts.

Adamuz 
Aguilar 
AlearacejoB 
Almediüilla 
Almodóvar 
Ahora 
Baena 
Belalcázar 
Belmez 
Benamejí 
■nlazquez 
Bujalance 
Cabra 
Cahete de las Torrea 
Carcabuey 
Carlota 
Carpio 
Castro del Rio 
Conquista 
ÿrdoba 
Bofla Mencia 
Boa Torres 
■^noinas Reales 
®8pejo 
Espiel 
^omán Núñez 
^Uento la Lancha 
fuente Obejuna 
fuente Palmera 
Eoeute Tójar 
^’■anjuela 
Guadalcázar

3’nojü8a del Duque 
Hornaohueloa
Iznájar 
Bu cena 
Boque 
Jlontalban 
Montemayor 
Montilla 
“ontoto 
Monturque 
^OevH Carteya 
Chejo 
Balenciana 
Balma del Rio 
Pedro Abad 
Pedroche 
Poaadae 
Boznblanoo 
5”ego 
puente Genil 
Rambla 
B-nte
S- Sebeatian de loa Ballesteros 
oantaeila 
Santa Eufemia 
Porreoampo 
^“lenzaela 
^alsequillo 
pictoria
*;1U del Río 
jiHaflauca 
Milla harta 
MiUanueva de Córdoba 
MiHanueva del Duque 
’ jUanueva del Rey 
MíUaralto 
M’Uavioiosa
Viso 
loberos

Totales......................

3819 26 
15675 44

1678 61 
2218 04

17137 82
477 47

n
4290 76

6968 23 
17493 48

»

1805 23

13262 14
167 07 

13639 07
2814 02

1897 18 
3664
1343 80 
2148 63

4629 32
o

917 68
6.34 68

1696 82
437 62 

8076 08 
3061 97 
3639 46

33936 67
4131 26
2202 40 
3350 64

21036 67

1714 32
606 67
399 88 

1484 88
6631 80

Jl

n

7468 97
3814 62
7865 32
6201 86

6776 02
1140 26

76 54 
979 24
761 36

n 
n

1556 22
235 32

6)6 44
906 74 
326
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485 02
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2857 69 
n
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n
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«
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0 01 
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TJ
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■
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6066 66

« 
n

961 62

3036 04
P

1198 18

182 87
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47 26 
9931 22

6202 69 
16216 80
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6135 96

687 26 
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1662 31

n
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JT
JT
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P 
n

3457 92
n 
n
O

1998 67
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1002 92
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TJ 
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229 20
n 
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» 
ft
» 
ft
ft

46664 37
JT
TT 
ft

68249 26
n

10609 63
8 86

96964 67
« 
n 

13778 19

26498 70 
n

6106 19

4327 49
» 
n
n

8302 76
n

398 44
n

19473 04

16792 49
108612 69 

10226 88 
11637 01

64676 90
TJ 

4949 31
TJ 
n 
n
TT 
U 
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5109 07
ft 

163^ 16 
4386 &5

ft 
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ft
TT

306 13
ft 
ft
ft 
ft
ft
TT 
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101819 57
106 66
283 75
26 40

87626 76
ft

12922 27
ft

61982 43
ft

6458 41

66463 35
ft 
ft
ft

6609 32
905 03

3389 18

202 76 
37166 61

ft

800 63

443 74
50302 44

24770 79 
148162 06
26500 80

4727 83

62703 63

8682 01
ft

14Ü 86 
ft

4696£> 40 
1310 67

36629 74
JT

38909 66
8168 73

ft

1961 02
TT
ft

1116 17
ft
ft 
ft 
ft
ft

2213 06

19246 08
167179 71

ft 
ft
ft

91714 98
JT

30907 43

3823 76
84917 32

S

16119 37

66938 60
e 
i>
n

6307 61

4610 29

419 88 
32iO9 46

999 81

1020 31
763 01 

32370 87

7969 71 
275781 60
87120 34
12423 24

103998 67

10106 02
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ft
JT 
TT 
n
TT
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118964 73

6022 75
6018 23

38173 44 
6615 85

2347 96 
213 36
ft 
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1673 67
ft 
ft 
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ft 
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262008 32 207464 01 166240 21 671619 06 830716 33 1236776 68

Lo que se poblica en este periódico ofioial en cumplimiento á lo acordado por la Comisión provincial, para oonooi- 
•*>ieuto de los Municipios deudores y á los efectos del art. 114 de la ley orgánica provincial vigente.

Córdoba 5 de Diciembre de 1898, —El Presidente, Juan Cabrera Velera.
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4 BOLBTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE OOSDOBA

Dalle de! Trionfo, de esta referida vi* 
lia; linda por derecha la del S de don 
José Eeqnena Bafián; por la izquierda 
ha o e esquina oca la calle Velasoo, y 
espalda oasas de esta última calle, ca 
pítaijsada la deslindada finca en mil 
trescientas doce pesetas oinonenta oéu 
timos. 1.312 60

Rafael Oasaeolariega fiodriguez.— 
Una haza en este término moiiicipal y 
sitio de Cebrián, con censo á favor da 
loa Propios de eita villa, de ooatro pe-
estas tres céntimos; linda ¿ Norte otra 
de Jnan Prieto; Levante la de Antonio 
Torres Huertas; Sor otra de Francisco 
Mendez, y Poniente cortijo del Alca
parral, con cabida de dos 
tierra, capitalizada en mil 
veinte y oinoo pesetas,

Fernando Cabero Ruiz.

fanegas de 
doscientas 
1.226 
Una casa

. calle Pozoafaera número 18; linda por 
derecha entrando la del 16 de Feman
do McBoz y Muñoz; iquierda la del 20 
de Blas Jaan y Sebastián Gajete Soá 
rea, y espalda con a hmrta del Arro
yo, capitalizada sin dedacir cargas en 
dos mil cuatrocientas treinta y siete 
pegatas oiacnenta céntimos. 2.437 60

Juan García Alcalá. Una casa seña
lada con el cúmero 19 de la calla Gar- 
neoiriae, que linda por la derecha con 
la del 21 de Bernabé Dios Gómez; iz
quierda la del 17 de Pedro Castillejo 
L-ón, y espalda casas de la calle Arro
yo, capitalizada en mil trescientas do 
ce pesetas cincuenta céntimos.

1.312 60 
Alfonso Díaz Adamúz.—Olivar en 

este término, pago del Villar, coa diez 
celemines de tierra; linda N. Antonio 
Jurado; Levante arroyo del Molino; 
Sur y Poniente herederos de Mateo 
Redondo. Linda, según el registro, por 
N. camino de Córdoba; Sur Alfonso 
Pérez Jurado; Levante Mateo Redon
do Rica, y Poniente don Antonio Al
iare Cáceres, capitalizado sin deducir ' 
cargas en seisoientas setenta pesetas. • 

670 
Francisco Fernando Pastor, herede- ; 

roe,—Una casa en la calle Tafur, de ' 
esta villa, maroada con el número 7' 
linda por la derecha con la del 9 de los 
herederos de José Alcaide Zurita; iz- ' 
quierda y espalda la del 6 de Antonio j 
Pérez Pastor, capitalizada en mil seis
cientas ochenta y siete pesetas cin ■

r

onecta oéntimoe. 1.687 60
Joaquín Herrera Venero.—Une casa 

señalada con el número 8 de la calle 
del Moral; linda por derecha la del nú
mero 6 de los herederos de Rafael 
Garcis; izquierda y espalda la del 10 
de los herederos de doña Inés da Cas
tro, capitalizada en mil trescientas do
ce pesetas cincuenta céntimos.

1.312 50
Franoisoc Hidalgo Ramírez—Una 

oasa marcada con el número 16 de la 
calle Parrillas, que linda por derecha 
con la del número 2 de la calle Triufo, 
de Esperanza Ponce Béjar; por la Íz- 
qnierda la del 13 da la calle Parrillas 
de Pedro González Alcaide, y por la 
espalda con la del número 18 de la ca
lle Torre, de los herederos de Jnan 
Adamuz, capitalizada en mil seisoien- 
taa ochenta y siete pesetas oincaenta 

í

céntimos. 1.687 60

I
Joan León Torres.—Una participa 
oión en la casa calle Moral número 14, 
Íde esta villa, por valor de dos mil ooho- 

oientos setenta y ocho reales setenta y 
! cinco céntimos, ó sean setecientas diez 

y naeve pesetas sesenta y nueve cén- 
' timos, proindivisa dicha parte con el 
1 resto de la finca perteneciente á Juana 
j León Torres y Antonio Gallardo León, 
j en la cantidad referí la dicha partici

pación de 719 69
Antonia León Raíz.—Una oasa mar

i
cada con el número nueve de la calle 
Iglesia, de esta villa; linda por dere
cha la del número 11 de Joan Luis 
Zamorano; izquierda la del 7 de Fer
nando Muñoz y Moñoz, y espalda el 
olivar de la Garrera, capitalizada en 
mil trescientas doce pesetas oincaenta
céntimos. 1.512 60

, Miguel Laque Duque.—Una casa 
señalada con el número 15 de la calle 
Carnecería, que linda por la derecha 
con la del 17 de Pedro Castillejo León; 
izquierda la del 13 de Catalina Ramf- 

. rez y espalda casas de la calle Arroyo, 
ospibalizada en mil seiscientas ochenta 

¡ y siete pesetas oincaenta céntimos.
1.68750 

Antouio Luis Melero Cubero.—Una 
¡ oasa m arcad a con el número uno de la 
' calle Torre, de esta villa; linda por de

recha la del 3 de Juan Castro Alcaide; 
por la izquierda casa de la señora Da- 
quesa de Denia en la calle de Alcolea, 
y espalda las de don José García Pra 
do Jurado , de la calle Tafar, capitali 
zade en tres mil ciento ochenta y sie
te pesetas cincuenta céntimos.

3.187 60
José Molina Mora.—Huerto de tie

rra calma en el ruedo de esta villa, si
tio de la Hormiguille, ó sea próximo 
ai arroyo de este nombre, con cabida 
de diez celemines, equivalentes á cin 
cuenta y tres áreas, sesenta y seis oen- 
tiáreas y treinta y cuatro decímetros 
cuadrados; linda á N. casas de la calle 
Baja; Lavante huerto de don Rafael 
García del Prado Zamorano; Sar egi- 
do de las Moredillas. y Poniente otro 
huerto qae perteneció á don Sebastián 
de Castro Ayllón, ha sido capitalizado 
en cohooientas diez pesetas. 810

Josefa Obrero Luque. — Mitad de ca
sa en la que está señalada con el nú
mero 16 de la calle Alamos; linda el 
todo por derecha la del 17 de María 
Hidalgo; izquierda la del 13 de Barto
lomé Belmar Sánchez, y espalda oseas 
de la calle Jerez, capitalizada dicha 
media casa en seiscientas setenta y
oineu pesetas. 676

Elvira Ortíz Hidalgo.—Una hnza da 
tierra en este término, sitio de la Vega 
de ios Cameras, parte de la 4.* del 
trance dei Rio, con cabida de ana y 
media fanegas, equivalentes à nna hec
tárea, seis áreas y sesenta centiáreaSj 
con an censo á favor de los Propios 
de esta villa, de cuatro pesetas y trece 
céntimos; linda por N. el camino de 
Enmedio; Levante Pablo Rniz Solano; 
Bar camino de la Aceña, y Poniente 
Andrés Herrera Alvarez, capitalizada 
en dos mil oinonenta pesetas.

2.050
Jnan Pasadero Arévalo.— Ona casa 

marcada con el número 16 de la calle

marcado el todo con el número 20 de 
la calle Baja; linda por la derecha el 18 
de Pedro Calvento Jurado; izquierda 
la del 22 de tos herederos de Francis
co Valverde Sánchez, y espalda zahúr
das de don Ricardo Herrera, oapitali- 
zada dicha media casa en ochocientas 
cuarenta y tres pesetas setenta y oinoo 
oéntimoe. 843 75

Isabel Ramírez Redondo. Une ha
za eu este término, sitio de Guadatín, 
que 68 la 1.® del trance de la Carreta, 
con oaatro fanegas de tierra, equiva
lentes á dos hectáreas, oiuenenta y sie
te áreas y oinoueuta y ocho centiáreas, 
con uu censo á Propios de diez y nue
ve pesetas y seis céntimos; liada Nor
te herederos de Antonio López Mu
ñoz; Levante arroyo de Guadatín; Sur 
herederos de FranciscoMoliosCebrián, 
y Poniente le carretera de Madrid, ca
pitalizada en cuatro mil doscientas 
veinte pesetas. 4,220

Francisco Rivera Aljarilla. Medie 
cesa de la que está marcada con el nú
mero 20 de la calle Iglesia; linda el to
do por derecha con la del 18 de Anto
nio Rújula; izquierda el cementerio ci
vil, y espalda olivar de loa herederos 
de dou Bartolomé Zamorano Castio: la 
otra mitad pertenece i loa herederos de 
Joan Garcia Galindo, y ha sido capita
lizada ]& mitad embargada en seiscien
tas oinoaenta y seis pesetas veinte y 
cinco céntimos. 656 26

María Zamora.—Una casa señalada 
con el número 72 de la oalla Baja; lin
da por derecha la del 70 da Alfonso 
Batauero; izquierda la del 74 de loa 
herederos de don Juan Zamorano, y 
espalda huerto de expresados herede
ros, capitalizada en mil ocho oí entsa do
ce pesetas cincuenta céntimos.

1812 50
Antonio Zamorano Cárdenas.—Ha

za de tierra con dos fanegas, equiva
lentes á una hectárea, veinte y ocho 
áreas y setenta y nueve centiáreas, que 
formaron parte,ó sea la mitad de la ha 
za 4.* del trance Cerrillo de los Caba
llos, en la dehesa de Guadalín, de este 
término, cuyas dos fanegas lindan por 
Norte camino de loa Dieaneros; Sur 
arroyo d» Guadatín; Levante Andrés 
Herrera, y Oeste Andrés Campos Pen
ce, oapicslizada en mil seísoientas pe- ; 
setas. 1.600 i

Note. No se han deducido cargas 
á parte de loe censes á favor da Pro- j 
píos que satisface el Municipio la oon- 
tribu ción cerreepondíente é jos mis
mos, por lo que del precio en que ea 
rematen las fincas se deducirán las car- / 
gas que hoy son conocidas y las que i 
oon posterioridad ee conezoan. .

La subasta se efectuará en el local ' 
de esta Agencia el din 13 de Dieiem- 1 
bre, É las doce de Ia mañana, por aspa- j 
cic de una hora. p

Alcolea; linda por derecha la oalle Oa- * Para oonooimiento general se ad- 
ridad, con la qae forma esquina; iz- 3 vierte;
qaierda la del número 13 de María Jo- í 1? Que los deudores pueden li
se fa Castro Cardell, y espalda la casa ’ brar sus bienes pagando al priucipal, 
número 1/ de la calle Caridad, de los 5 recargos y costas, entes de cerraras el 
herederos da doña Juana Melero, oa- 3 remate.
pitalizada en dos mil cuatrocientaa j 2.° Que será postura admisible la 
treinta y siete pesetas cincuenta cénti ^ qae cabra las dos terceras partes del 
nios, 2,437 60 j valor liquido fijado á loa bienes.

Jnan Prado Hidalgo,—Medís casa 3,“ Que loa títulos de propied*^
que loa deudores prasanten estarán de 
manifiesto en esta Agencia, sin poder 
exigir otros, y que si ea oareaieea da 

1 ellos, se cumplirá so falta en la forma 
que prescribe la regla 6.* del «rt* ^^ 

1 del reglamento de la ley H¡poteoari«i 
¡ por cuenta de los rematantee, é loe ona- 
f les después se les deacontarán del pra- 

cio de la adjudicación los gastos qQ® 
1 hayan anticipado.
E 4“ Que los rematantes se obliga® 
, á entregar an el acto da la subasta sí 
í importe dal principal, recargos y coa" 
j tas del procedimiento ejeontivo q®® 
■, adeuden los contribuyentes de quien®* 
' procedan las fincas subaetudas y hasta 
^ el completo del precio del rec' *t®i ^i* 
Í la ofioloa de la Agencie, antes ’î®’ 
J otorgamiento de la escritora, según 
■ disponen tos artlonlos 37 y 39 de 1* 

InstrucorÓn de 12 de Mayo 1888.
Lo guasa annnoia ní público en oem" 

? plimiento de lo dispuesto en la regí® 
- 4.“ del art, 37 citado

En Villafranca á 28 de Noviembre 
de 1898. — El Agente ejaoutivo, Mantiel 

' Lara,

i Sección de anuncia;?
En la imprenta del ‘‘Diario do 

; Córdoba» Letrados 18, se hailao 
de venta:

i CONSUMOS
í Los nuevos estados mensuales 
, de unidades de especies tarifadaSt 

á 6 céntimos ejemplar.
i LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial,

NÓMINAS.
con arreglo á los nuevos impurs" 
tos establecidos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula^ oon 
sujeción á las prescripciones fi
gentes.

LOS EXPEDIBN-
tes para guardas jurados.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.
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Ministerio de Cultura 2024


